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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AI\{BA}T QUE
"f-anúage4rru Qtno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

"Año de la Univercalización de la Salud"

ACUERDo DE CoilCEJO rf. 01,920m.ilP1.

Lambayegue, de l0 de Agocto de 2020.

EL ALCALDE OE I-A TIUi¡ICIPAI¡DAD PROVINC¡AI DE I-ATBAYEQUE;

COilSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artlculo 194o (h la

Consüfución Política del Peru modiñcada por la Ley No 27680 - Ley de Reforma Conslifucional, en concordancia

con el artículo ll del Tffulo Prelíminar de la Ley tf 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, la Municipdidades

Proünciales y Distitales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomfa políüca, econ&nica y
dminbtrativa en los asuntos de su competencía.

Que, mediante Carta N147-2020|MPL€M, el &rente de la
Municipalidad Proürrcial de Lambayeque, comunlca que sn el proceso de adqubición de elementos de
desinfucción, el Sr, Jimmy Hans Vera Amonte, Gerente General de la Empresa YAKU ACHIQ S.A.C, mediante
Carta s/n de fecha 02 de Julio, informa la donación del producto: Alcohol (22 tt'dones d€ 18.9 llitos c/u);
asimhmo, elSr, Segundo J. Sfftdtez Casüllo, Representante Legal de la Empresa CORPORACION EXPORT
INDI,JSTRIAS SAnCneZ EIRL, mediante Carh s/n de ftdla 03 de Julio de 2020, comunica la donación de los
produclos:jabón líquido (300 litos) y lejia d 570 (50 bidorres de 20 lifos c/u), solicitando que la documentmión
sea derivada al Colegiado Proüncid pam su conespndiente aprobación, de conformidad con lo establecido en
elnumeral 20 del articulo 9' de la Ley Oeánica de Municipalidades-Ley N' 27972.

Que, medianb Carta N' 5¿|&2020-MPLGAI, el Gerente de

Asesoría Jurldica, señala que nueefa entidad requiere de estos productos pana la desinfección de los ambientes
y del pensonal, los mismoo que son indispensdes y están escsos en estos mornentos, Precisa, reimismo, que

hly como lo esbblece el artÍculo 9" numenal 20) de la Ley N' 27972, es potestad del Concejo Municipal, el

aprobar las donacionm, legados y tod* las demás lihrdiddes, recomendando que el o«pedtenh sea remiüdo

al Pleno de Conc{o a fin de Src, conforme asus fm¡lt# proctda a aceptar la donación formulada.

POR CUANTO:

Eshndo a bs fundamentos expuestos y a lo normado por lc
artlculosgo, 11o, 17",3V y4l'delaLeyOrgánicadeMunicipdidd€s,LeyN" 2T9T2,d0onceioMunicipal &
Lambayeque, en su Décima Quinta Sesión Ordlnaria realizada de manera virtual de bcha 07 de Agosto de

20N, wya Ach es cof¡ia de lo úatdo conhrme lo acredita el Secrehrio Gerpral interviniente, con el voto a

favor de los señores regi&res: Luz Amalia Zamwa lr¡leiía, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia

Sorogastua Damián, José Jesrs AndrÉs Arévalo Coronado, Emerson Balver Anoyo Chaquila, Emilio Siesquen

lnoñan, Cados Leoncio lrionsdve Navanete, Lucio Aquino Zeña,y Delia Maria @mero Silvesúe, con el voto en

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.
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Calle Bollvar N'400
(o74l2Btet,t

wwwmunilambayeque.gob.pe

conüa de hs regidores: José Antonio

Jesus Velezmoro Delgado, ¡6 con

Caloo Armando lnga Bustanante y ltdayra Teresa de

lectra y agobación delActe y por MAYORIA;
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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E I-AMBAYE qUE
"fanbagqru Qtna det Primer Grito Libertorio en el Norte del perúl'

ACUERIIO DE CS{CEJO l¡o. t}1ga¡zo.tupL.pAc. 02

SE ACORDÓ:

ARTICULO pRttERO: APROBAR, en úas de regutarización, la
donación del producto: Ahohol (22 tidones de 18,9 llifos c/u); efectuada de la Empresa ynXU-nCnn SAC,

9b.trrd, por_ la Empresa coRPoRACló¡¡ expoRt TNDUSTRIAS SArucHez EIRL, a hvor de tá

!{qqqg!¡@Provincial de Lambayeque, conforme a lo señalado por la Gerencia Munbipd en ta Carta Ne147-
2020/TTIPL€M.

ARTíCULO SEGUilDO: DISPOT{ER, A IA GETENC|A dE

Adminbfaciür y Finanze, Sub Gerencia de Loglsüca y demás áreas competents, adopten la acciones
admínisüatirras neoesarias W¡a laeiearción del pesente acuerdo.

YCÚHPLASE

tng A

D§ítBtsltcoil:
A¡caHia (02);

Sda de R6f¡doos;
Gds¡& ifrrnk$al
Gomncia de Ammria Juridioa
Ge¡ench ¡b Ra.¡rsos lfurwrm
Caemja de Savbios Ptblkn y Gos{ión Arrü¡ürH
Geau*¡ deTrhdb, Trareporhey Eqgo l4octuico
C"AyF

GPP

GEDEIS

SaeEia General.

$ó Gamcia de Fiocatzatirh Admhiotatíva
ffiTawparerx*r
Prlüli¡rión
Arüivo.
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

ñ¡
§¿

É-
l¡JU'
e)
Cr'':,

C
cl
m

4*i


